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En la Ciudad de México, a ocho de febrero de dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro 
Luis María Aguilar Morales, ·Pre-sideñte de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente: 

Constancia Registro 

Resolución de ocho de noviembre de dos mil diecisiete, dictada por la Sin registro 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en el presente 
recurso de reclamación. 
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Documental recibida a las trece horas con doce minutos del día en que se actúa en la 
Sección de Trámite de Controversias Constitucionales F\f e Acciones de 
lnconstiWcionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos ~St!3 Alto Tribunal. 
Conste)'\) . 
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Ciudad de México, a ocho.qe 'te~rero de ~os m~iocho.· -., , ' V , ,1 
Vista la resolución de ocho :de. ~oviembre de dos mil diecisiete, dictada por 

~ - o. . . 
la Primera Sala de la Suprema Corte de Ju~e la Nación, en la que se 

declaró procedente pero infundado el pres~n~ecurso de r~~lamación, con 

fundamento en el artíCulo.44, p~rrafo·pri~,r~1 , de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones 1 y 11 del Artículo 105: de I~ "Ct~stitución~ !?~lítica de los Estados 

Unidos Mexicanos, se ordena, su J~icaci6ri" por oficio a las partes y enviar 

copia certificada del fallo a I~., ~o~ersia constitucional 206/2017, para los 

efectos a que haya lugar. ~ n 

Cúmplase y, en su oporftmfdad, archívese este expediente como asunto 

concluido. 

Lo proveyó y firma~inistro Luis María Aguilar Morales, ;Presidente 

de la Supre~a Corte e Justicia de la Nación, quien actúa con Leticia 

S U : )GGzmán /i;oil;pti. 1, FS~C!et ";¡f- de L1~)~~d~ión:~,d~ iránlit 
1 
\ dé\1 Ghr\trov~~i~s 

Constitucln~eJi nde Acci· Jrs ;~~~ lnconstituci nal ad 

General de ¡.e ritJGs , t ,,-jl.l\o ~íibunal, que a fe 
i '': :, \ / 

I . 

-1 I J~=t04 
1 ~~ículo 44. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará 
notificarla a las partes, y mandará publicarla de manera íntegra en el Semanario Judicial de la Federación, 
conjuntamente con los votos particulares que se formulen. [ ... ]. 

 
 
 
 
 




